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RESUMEN Y PALABRAS CLAVE 

Ejercer el derecho de instrucciones previas permite a los pacientes mayores de edad, 

capaces y libres manifestar anticipadamente su voluntad sobre las acciones de salud 

que desean les sean proporcionadas en el caso de que se encuentren en una situación 

que les impida expresar libre y voluntariamente su deseo. 

En la actualidad, el número de personas que deciden ejercer su derecho de 

instrucciones previas presenta un aumento creciente, si bien es cierto que numerosos 

estudios avalan que los profesionales sanitarios reconocen carecer de conocimientos 

suficientes en algunos aspectos referentes a dichas instrucciones y, además, son 

pocos los estudios que recogen los conocimientos que en este aspecto poseen los 

estudiantes de Ciencias de la Salud. 

Por este motivo sería interesante estudiar los conocimientos que poseen los 

estudiantes de Ciencias de la Salud de los Grados tanto de Enfermería, como de 

Fisioterapia, Medina y Odontología acerca del documento de Instrucciones Previas. 

Objetivo: analizar los conocimientos de los estudiantes de cuarto curso de Ciencias de la 

Salud de Asturias sobre el documento de instrucciones previas. 

Metodología: estudio descriptivo transversal realizado a través de un cuestionario 

autoadministrado, confeccionado ad hoc, dirigido a todos los estudiantes matriculados en 

cuarto curso de Ciencias de la Salud y pertenecientes a los Estudios de Grado en 

Enfermería, Fisioterapia, Medicina y Odontología. Las variables dependientes recogidas 

en este estudio son los conocimientos adquiridos por los estudiantes de Ciencias de la 

Salud acerca del documento de instrucciones previas. Para llevar a cabo el análisis 

estadístico se adoptará un contraste bilateral y un intervalo de confianza del 95%. Sobre 

las variables sociodemográficas se realizará un análisis descriptivo, en las variables 

cuantitativas se describirán media y desviación estándar y en las variables cualitativas 

porcentajes. 

Descriptores de Ciencias de la Salud: Voluntad en Vida; Ciencias de la Salud; Estudiantes 

del Área de la Salud. 
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ABSTRACT AND KEYWORDS 

Exercising the right of advanced directives allows any patient above the age of 

majority, capable and free to express in advance their desire about the health care 

they want to be given in any case they cannot express freely their will. 

Nowadays, the number of people who decide exercising their right of advanced 

directives has risen. On the other hand, many investigations confirm that health 

professionals have recognised not having enough knowledge about these directives. 

However, there have not been found any studies about the knowledge of the students 

in health sciences about this issue. 

For this reason, it would be interesting to study the knowledge of medical, nursing, 

physiotherapy and dentistry students about the advanced directives document. 

Objective: to analyse the knowledge of health science students of fourth grade in Asturias 

(Spain) about the advance directives document. 

Methods: descriptive cross-sectional study, made by an ad hoc self-administered 

questionnaire and delivered to all health science students of fourth grade of Nursing, 

Medicine, Physiotherapy and Odontology from Asturias. The main dependent variables 

are the health science students’ knowledge of advanced directives document. For 

statistical analysis, a two-sided confidence interval of 95% will be adopted. 

Sociodemographic variables will be performed by descriptive analysis. Quantitative 

variables will be described by the mean and standard deviation, qualitative variables will 

be expressed in percentages. 

MeSH Terms: Living Wills; Students, Health Occupations; Students, Nursing. 

Non MeSH Terms: Health Sciences. 
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INTRODUCCIÓN 

La Real Academia de la Lengua Española define la autonomía de la voluntad como: “La 

capacidad de los sujetos de derecho para establecer reglas de conducta para sí mismos y 

en sus relaciones con los demás dentro de los límites que la ley señala”1. 

El principio ético de autonomía pertenece a la ética de máximos y se basa en el 

respeto a las decisiones del paciente para gestionar su propia salud-enfermedad, de 

acuerdo con sus valores y creencias al margen de los valores y creencias propios del 

médico y de sus familiares o allegados2. 

Tres son los acontecimientos importantes que han tenido lugar en un período 

histórico relativamente reciente y que serían los responsables del derecho al 

reconocimiento de la autonomía de las personas para tomar sus propias decisiones en 

el ámbito de la salud. Dichos acontecimientos son: el Código de Nuremberg (1947)3 la 

Declaración de Helsinki (1964)4 y el informe Belmont (1978)5. Estos acontecimientos 

recogen la obligatoriedad del consentimiento informado en aquellos pacientes que se 

sometan a una investigación2. 

El derecho al consentimiento informado se recoge por primera vez en nuestro país en 

el artículo 10 de La Ley General de Sanidad6, además dicha ley también recoge el 

derecho de los pacientes a rechazar tratamientos si así lo consideran conveniente. 

Este hecho consta desde 1999 en el Código de Ética y Deontología Médica de la 

Organización Médica Colegial en España7 y también consta en el Código Deontológico 

de la Enfermería española8 de 19882,9. 

Estados Unidos constituye el país en el cual surge el reconocimiento de las voluntades 

de los pacientes mediante la anticipación de la voluntad. Fue gracias al abogado Luis 

Kutner, quien en 1967 se interesó por la influencia negativa que algunos avances 

tecnológicos podían tener sobre los pacientes, y fue por este motivo por el que creó 

un documento que le permitía a los pacientes terminales negarse a recibir 

tratamientos que no deseaban que les fueran administrados. Dicho documento se 

denominó testamento vital. Pero no será hasta 1976 en California, cuando se 
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promulgarán las leyes estatales en Estados Unidos sobre el testamento vital a 

consecuencia de la aprobación de la ley de la muerte natural. En 1991 se aprobó la ley 

de autodeterminación del paciente la cual obliga a las instituciones sanitarias a poner 

al alcance de los pacientes formularios que permitan la cumplimentación del 

documento de instrucciones previas2. 

Será el 4 de abril de 1997 cuando, tras la firma en Oviedo del Convenio de Consejo de 

Europa referente a los Derechos Humanos y la Biomedicina10, en su artículo 9, se 

establezca en Europa la tenencia en consideración de las voluntades del paciente con 

respecto a una intervención sanitaria, siempre y cuando dicho paciente no se 

encuentre en un estado óptimo para expresar por sí mismo libre y voluntariamente su 

deseo9. 

A partir de este momento y con la promulgación de la Ley 41/2002 de 14 de 

noviembre básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y 

obligaciones en materia de información y documentación clínica11 comenzarán a 

surgir las normativas oportunas (cada comunidad autónoma dispone de normativa 

propia)12 relacionadas con esta causa en las diferentes comunidades autónomas de 

nuestro país2,9,12,13. 

 Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y 

de derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica11 

(BOE Nº 274 de15/11/2002)  

 Real Decreto 124/2007, de 2 de febrero, por el que se regula el Registro nacional de 

instrucciones previas y el correspondiente fichero automatizado de datos de 

carácter personal14 (BOE Nº 40 de 15/02/2007) 

 Decreto 4/2008, de 23 de enero, de Organización y Funcionamiento del Registro del 

Principado de Asturias de Instrucciones Previas en el ámbito sanitario15 

Resolución de 29 de abril de 2008, de la Consejería de Salud y Servicios Sanitarios, 

de desarrollo y ejecución del Decreto 4/2008, de 23 de enero, de Organización y 

Funcionamiento del Registro del Principado de Asturias de Instrucciones Previas en 

el ámbito sanitario16 (BOPA Nº 105 de 07/05/2008)  

Tabla1. Legislación vigente de Instrucciones Previas en el Principado de Asturias
17

. 

http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2002/22188&txtlen=1000
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2002/22188&txtlen=1000
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2002/22188&txtlen=1000
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2007/03160&txtlen=1000oleccion=iberlex&id=2007/03160&txtlen=1000
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2007/03160&txtlen=1000oleccion=iberlex&id=2007/03160&txtlen=1000
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2007/03160&txtlen=1000oleccion=iberlex&id=2007/03160&txtlen=1000
https://sede.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.1003733838db7342ebc4e191100000f7/?vgnextoid=d7d79d16b61ee010VgnVCM1000000100007fRCRD&fecha=07/02/2008&refArticulo=2008-02104
https://sede.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.1003733838db7342ebc4e191100000f7/?vgnextoid=d7d79d16b61ee010VgnVCM1000000100007fRCRD&fecha=07/02/2008&refArticulo=2008-02104
https://sede.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.1003733838db7342ebc4e191100000f7/?vgnextoid=d7d79d16b61ee010VgnVCM1000000100007fRCRD&fecha=07/05/2008&refArticulo=2008-08298
https://sede.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.1003733838db7342ebc4e191100000f7/?vgnextoid=d7d79d16b61ee010VgnVCM1000000100007fRCRD&fecha=07/05/2008&refArticulo=2008-08298
https://sede.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.1003733838db7342ebc4e191100000f7/?vgnextoid=d7d79d16b61ee010VgnVCM1000000100007fRCRD&fecha=07/05/2008&refArticulo=2008-08298
https://sede.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.1003733838db7342ebc4e191100000f7/?vgnextoid=d7d79d16b61ee010VgnVCM1000000100007fRCRD&fecha=07/05/2008&refArticulo=2008-08298
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El documento de Instrucciones Previas podrá ser otorgado por cualquier persona 

capaz y libre mayor de edad, que manifieste anticipadamente su voluntad sobre las 

acciones de salud (cuidados y tratamientos, así como destino de su cuerpo y órganos) 

que deberán ser tenidas en consideración en el caso de que se encuentre en una 

situación que le impida expresar libre y voluntariamente su deseo. También le permite 

al paciente nombrar a un representante legal que será el responsable de que las 

Instrucciones Previas de su representado se cumplan.2,9,17-21 

Es necesario diferenciar entre solicitar, inscribir u otorgar las Instrucciones Previas. 

Así, mientras solicitar implica cumplimentar el impreso que se adjuntará al documento 

de voluntades previas en un sobre cerrado para llevarlo al Registro de Instrucciones 

Previas, inscribir se traduce en el acto en sí de inscribir dicho documento en el 

Registro, y otorgar hace referencia al hecho de formalizar el documento20. 

Para su otorgamiento se puede seguir uno de los siguientes procesos:17 

1. Mediante una declaración ante notario. 

2. A través de una declaración ante tres testigos que sea suscrita por el 

otorgante y a su vez por los testigos (los cuales han de ser capaces, mayores de edad y 

sin ningún tipo de relación profesional, laboral, ni relación de parentesco de hasta el 

segundo grado, tampoco pueden tener relación matrimonial o conyugal con el 

otorgante). 

3. Ante la Administración (en este último supuesto se llevará a cabo ante el 

funcionario encargado del Registro). 

A pesar de que dicho documento no reciba la misma denominación en todas las 

comunidades autónomas (documento de Instrucciones Previas, documento de 

voluntades anticipadas, manifestación anticipada de la voluntad, declaración de 

voluntad vital anticipada, voluntades previas, y expresión anticipada de voluntades) 

todas ellas hacen referencia al mismo documento20. 

El documento de Instrucciones Previas tendrá validez desde el mismo momento en 

que sea inscrito en el Registro, siempre y cuando se produzca alguna de las 



Conocimientos de los estudiantes de cuarto curso de Ciencias de la Salud acerca del documento de Instrucciones 
Previas 

 

  

AUTORA: BEATRIZ SOLÍS GALLEGO 7 

 

situaciones que en dicho documento se recogen17,20. En el caso de existir varios 

documentos de un mismo otorgante será tenido en consideración el último y por 

tanto más reciente20. 

Las voluntades recogidas en dicho documento prevalecerán por encima de las 

voluntades u opinión de cualquier familiar, allegado o profesional sanitario siempre y 

cuando no vayan contra la jurisdicción vigente ni contra la lex artis.17,21 

El documento podrá ser revocado, modificado o sustituido en cualquier momento por 

la persona otorgante17,19. 

Cuando los profesionales sanitarios se encuentren ante un paciente que no pueda 

expresar voluntaria y libremente su deseo, deben consultar el Registro de 

Instrucciones Previas averiguando así, si el paciente ha dejado constancia de sus 

voluntades a través del otorgamiento de dicho documento, en caso de que así sea 

deberán de conocer y respetar su contenido además de guardar la confidencialidad y 

el secreto profesional20,21.  

En el principado de Asturias el Registro de Instrucciones Previas se encuentra adscrito 

a la Consejería de Salud y está ubicado en el Servicio de Inspección de Prestaciones y 

Servicios Sanitarios20. 

 Inscribir los documentos de instrucciones previas y expedir las certificaciones 

oportunas. 

Custodiar los documentos inscritos hasta pasados cinco años desde el fallecimiento 

del otorgante, pudiendo destruirlos a partir de ese momento. 

 Comunicar los documentos en él inscritos al Registro nacional de instrucciones 

previas. 

 Garantizar el acceso a los datos que obren en el Registro a las personas y 

organismos que estén legitimados para ello. 

 Cualquier otra función que pudiera corresponder al Registro de conformidad con el 

ordenamiento jurídico. 

Tabla2.Funciones del Registro de Instrucciones Previas
20,21

. 
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Muchos son los estudios (tanto cualitativos22 como cuantitativos23-31) realizados en los 

últimos años en nuestro país acerca de los conocimientos y actitudes que poseen los 

profesionales sanitarios (tanto de Atención Primaria22-24,26,27,31 como de Atención 

Especializada29,31) sobre el documento de Instrucciones Previas, y también existen 

varios estudios22,32-40 referentes a los conocimientos de los pacientes acerca de dicho 

documento, pero escasean los estudios publicados en nuestro país referentes a los 

conocimientos que en este aspecto poseen los estudiantes de Ciencias de la Salud . A 

nivel nacional cabe destacar la publicación de un estudio41 del año 2011 y referente a 

la opinión de profesionales y estudiantes de enfermería sobre Código Deontológico, 

autonomía y voluntades anticipadas del paciente.  

La mayoría de estos estudios 22-24,27,29-31 concluyen que los profesionales sanitarios 

saben qué es el documento de Instrucciones Previas, pero refieren no disponer de 

información suficiente al respecto, y desconocen el contenido, registro y normativa de 

regulación del mismo. 

A nivel internacional cabe destacar también la existencia de un estudio42 realizado a 

estudiantes de cuarto curso de Medicina acerca del testamento vital y publicado en el 

año 2014, que como la mayoría de los estudios nacionales realizados al respecto a los 

profesionales sanitarios, concluye que los estudiantes de medicina carecen también 

de conocimientos suficientes en este ámbito. 

Hay estudios9 que avalan un aumento del número de solicitudes de Instrucciones 

Previas al aumentar la información ofrecida sobre las mismas por parte de médicos y 

enfermeras. 

Con respecto al número total de inscripciones en el Registro Nacional de Instrucciones 

Previas desde la sincronización completa de los registros autonómicos y según reflejan 

los datos obtenidos en el último registro realizado por el Ministerio de Sanidad 

Servicios Sociales e Igualdad, se puede percibir un aumento creciente del número de 

inscripciones desde el año 2013 al año 2016. Así, el último informe existente hasta la 

fecha, revela que en Asturias hemos pasado de 3805 inscripciones en el año 2013 a 
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5161 en este año 2016. De acuerdo con estos datos se puede observar que en todas 

las comunidades ha habido una evolución creciente en el número de inscripciones 43. 

                       

Tabla 3. Número total de inscripciones en el registro nacional de instrucciones previas desde la sincronización 

completa de los registros autonómicos
43

. 

En Asturias, al igual que en el resto de Comunidades Autónomas, destaca que el grupo 

de edad con mayor número de declarantes de instrucciones previas es el grupo >85 

años44. 

                    

Tabla 4. Declarantes con instrucción previa activa por comunidad autónoma y grupos de edad
44 
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La enfermería desempeña un papel primordial en el aumento del número de 

inscripciones de Instrucciones Previas45. 

JUSTIFICACIÓN 

Con este proyecto de investigación se pretende ahondar en la necesidad de formar a 

los estudiantes de Ciencias de la Salud en el documento de Instrucciones Previas, para 

que en el ejercicio de su profesión sean capaces de ofrecer, transmitir y poner al 

alcance de la ciudadanía toda la información existente y los recursos disponibles 

relacionados con dicho documento, de forma clara y veraz.  

 Además, el presente proyecto pretende demostrar el impacto que las diferentes 

asignaturas relacionadas con la ética y legislación, que se imparten en cada uno de los 

Estudios de Grado de Ciencias de la Salud tienen, sobre las Instrucciones Previas. 

Una escasa formación universitaria de los estudiantes de Ciencias de la Salud en 

aspectos éticos y legales, podrá ir en detrimento de la información recibida por los 

pacientes y a su vez también podrá repercutir negativamente en su salud, y es por ello 

que no debemos olvidar que “los estudiantes del hoy serán los profesionales del 

mañana”46.  

PREGUNTA DE INVESTIGACIÓN 

¿Cuáles son los conocimientos de los estudiantes matriculados en cuarto curso de 

las diferentes disciplinas de Ciencias de la Salud de Enfermería, Medicina, Fisioterapia y 

Odontología de Asturias acerca del documento de Instrucciones Previas? 

HIPÓTESIS 

Los estudiantes de cuarto curso de Ciencias de la Salud poseen escasos 

conocimientos relacionados con la tramitación, utilidad, y registro del documento de 

Instrucciones Previas. 
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OBJETIVOS 

El objetivo general de este proyecto será: 

 Analizar los conocimientos de los estudiantes matriculados en cuarto curso de 

Ciencias de la Salud de Asturias sobre el documento de Instrucciones Previas. 

Los objetivos específicos serán: 

 Evaluar el grado de conocimientos de los estudiantes de Ciencias de la 

Salud acerca del documento de Instrucciones Previas. 

 Analizar los conocimientos de los estudiantes de Ciencias de la Salud, 

comparando los resultados entre las diferentes disciplinas. 

 Identificar la necesidad de formar a los estudiantes de Ciencias de la Salud 

en el documento de Instrucciones Previas. 

METODOLOGÍA 

Diseño del estudio: se trata de un estudio descriptivo transversal que será llevado 

a cabo mediante un cuestionario anónimo autoadministrado a los estudiantes 

matriculados en cuarto curso de Ciencias de la Salud del Principado de Asturias de 

Enfermería, Fisioterapia, Medicina y Odontología. 

Población a estudio: estará compuesta por los estudiantes universitarios 

matriculados en cuarto curso de las diferentes disciplinas de Ciencias de la Salud 

(Medicina, Enfermería, Fisioterapia y Odontología). 

 Grado en Fisioterapia cuarto curso: 60 alumnos. 

 Grado en Enfermería Oviedo cuarto curso: 100 alumnos. 

 Grado en Enfermería Gijón cuarto curso: 70 alumnos. 

 Grado en Medicina cuarto curso: 150 alumnos. 

 Grado en Odontología cuarto curso: 25 alumnos. 

Muestra: estará constituida por los estudiantes de Ciencias de la Salud de Asturias 

matriculados en cuarto curso (aproximadamente 405 alumnos). Se les proporcionará un 
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cuestionario a todos los alumnos matriculados en cuarto curso de Ciencias de la Salud y 

pertenecientes a las disciplinas anteriormente señaladas.  

Criterios de inclusión: 

Estar matriculados como estudiantes de cuarto curso de Ciencias de la Salud en 

alguna de las disciplinas siguientes: Medicina, Fisioterapia, Enfermería y Odontología. 

Criterios de exclusión: 

Estudiantes que no consientan su participación en el estudio. 

Estudiantes que no pertenezcan a las disciplinas de Ciencias de la Salud 

anteriormente citadas. 

Estudiantes de Ciencias de la Salud no matriculados en cuarto curso. 

Variables independientes: edad, género, titulación. 

Variables dependientes: conocimientos adquiridos por los estudiantes de Ciencias 

de la Salud acerca del documento de Instrucciones Previas. 

Descripción del formulario: Puesto que en la bibliografía no se han encontrado 

cuestionarios validados relacionados con el tema a estudio y que se adapten a los 

objetivos del mismo, se ha decidido confeccionar un formulario de elaboración propia por 

el tutor y la autora. Dicho cuestionario ha sido sometido a una prueba piloto a través de 

un panel de expertos conformado por nueve enfermeras, y una fisioterapeuta, tras la cual 

se han realizado las modificaciones oportunas. El cuestionario (el cual se encuentra 

adjunto en el Anexo 1 que más adelante se recoge) consta de 13 preguntas, 12 preguntas 

cerradas y 1 de ellas abierta, y se evaluará mediante escala de Likert de 5 puntos (desde 

muy de acuerdo hasta muy en desacuerdo). 

Ámbito: el estudio será llevado a cabo en las Facultades y Escuelas de Ciencias de 

la Salud de El Principado de Asturias durante el curso académico 2016-2017 entre los 

meses de septiembre del año 2016 y junio del año 2017. 
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Recogida de datos: los datos se obtendrán a través de la realización de 

cuestionarios anónimos autoadministrados a los alumnos, a través de la dirección de 

correo electrónico académica que nos será facilitada por la Universidad de Oviedo. La 

recogida de datos tendrá lugar entre los meses de septiembre del año 2016 y junio del 

año 2017. 

Análisis estadístico: el análisis de los datos se realizará mediante el Software 

estadístico PSPP, se adoptará un contraste bilateral y un intervalo de confianza del 95% 

(por lo tanto, un error α del 5%). Las variables sociodemográficas serán analizadas 

mediante un análisis descriptivo. En las variables cuantitativas se describirán medias y 

desviación estándar, y en las variables cualitativas porcentajes. 

Aspectos éticos: el contacto con los participantes se llevará a cabo con el permiso 

del Comité de Ética de la Investigación del Principado de Asturias (el cual ya ha sido 

obtenido y se encuentra adjunto en el Anexo 2 que más adelante se recoge) y a través de 

la Universidad de Oviedo. Se entenderá que los alumnos que acepten cumplimentar el 

cuestionario darán su consentimiento expreso para participar en el estudio y se respetará 

la confidencialidad y el anonimato de los mismos en todo momento. 

Tras la consulta de todas las guías docentes de las asignaturas relacionadas con la ética y 

legislación de los Estudios de Grado que forman parte de este estudio (Enfermería 

(Oviedo), Enfermería (Gijón), Fisioterapia y Medicina), se puede concluir que todas ellas 

abordan el tema de las Instrucciones Previas en mayor o menor medida en algún 

momento del programa docente. 

 

 Limitaciones del estudio: puede ser una limitación para llevar a cabo este estudio 

que los estudiantes no sean totalmente honestos con sus repuestas en el cuestionario. 

Otra limitación sería una escasa participación por parte de los estudiantes. 
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PRESUPUESTO 

RECURSOS 

 

PRESUSPUESTO (€) 

Ordenador 449 

Impresora 65 

Teléfono 50 

Conexión telefónica y acceso a internet 40 x 15 meses = 600 

Material informático (cartuchos de tinta y 

dispositivo USB) 

70 

Material de papelería 30 

Gastos relacionados con la contratación 

de personal experto en análisis de datos 

650 

Publicaciones en revistas 1350 

Traducciones 600 

Gastos relacionados con la inscripción a 

congresos 

2 congresos x 500 = 1000 

Desplazamientos y dietas 800 

Otros gastos 150 

TOTAL 5814 

Tabla 5. Recursos y presupuesto estimado. 

PLAN DE TRABAJO 

 En primer lugar, durante el último cuatrimestre del año 2016, se procederá a 

solicitar la colaboración con la Universidad de Oviedo, para ello se contactará con 

el Rector de la Universidad de Oviedo Dr. Santiago García Granda y le será 

entregado el permiso obtenido por parte del Comité de Ética de Asturias, además 

de explicarle el objetivo del estudio. 
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 En el primer trimestre del año 2017, se procederá a la recogida de datos, para ello 

se enviará el cuestionario a través del correo electrónico universitario de los 

alumnos matriculados en cuarto curso de Ciencias de la Salud de Enfermería, 

Medicina, Fisioterapia y Odontología.  

Los datos obtenidos serán almacenados en google drive. 

 En el segundo trimestre del año 2017 se analizarán los datos obtenidos utilizando 

el software estadístico PSPP.  

 Para la difusión de los resultados se realizará un informe que será remitido en el 

tercer trimestre del año 2017 a la Universidad de Oviedo para que los 

participantes sean conocedores de los resultados obtenidos. 

 La publicación y difusión de las conclusiones y los resultados derivados del estudio 

se realizará a partir del tercer trimestre del año 2017. Dichos resultados se 

remitirán a revistas nacionales y/o internacionales con elevado índice de impacto. 
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CRONOGRAMA 

 Último 

cuatrimestre 

del año 

2016 

Primer 

trimestre 

del año 

2017 

Segundo 

trimestre del año 

2017 

Tercer trimestre 

del año 2017 

Solicitud de 

colaboración 

con la 

Universidad 

    

Envío del 

cuestionario 

    

Recogida de 

datos 

    

Análisis de 

datos 

obtenidos y 

obtención de 

resultados 

    

Difusión y 

publicación de 

resultados 
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ANEXOS: 

ANEXO 1: CUESTIONARIO 

Como estudiante de cuarto curso de Ciencias de la Salud de la Universidad de Oviedo nos dirigimos a usted para solicitar su 

colaboración en un proyecto de investigación que versa sobre los conocimientos que poseen los estudiantes de Enfermería, 

Fisioterapia, Odontología y Medicina matriculados en cuarto curso, acerca del documento de instrucciones previas, así como de su 

tramitación, utilidad y registro. 

Le agradeceríamos su colaboración, para ello sólo tendrá que responder de forma anónima y sincera las siguientes cuestiones. 

Su contribución nos será de gran ayuda para mejorar la formación de los estudiantes en este aspecto si así procediese. 

Muchas gracias. 

CUESTIONARIO 

Género:   M   F 

 

Edad:   20-22años 

  22-24 años 

  >24años 

     

Titulación:   Grado en Enfermería 

  Grado en Odontología 

  Grado en Fisioterapia 

  Grado en Medicina 

 

1) Conoce de la existencia del documento de instrucciones previas 

Muy de acuerdo   De acuerdo   Ni acuerdo ni desacuerdo                

En desacuerdo   Muy en desacuerdo  
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2) Conoce la utilidad de dicho documento 

Muy de acuerdo   De acuerdo   Ni acuerdo ni desacuerdo                

En desacuerdo   Muy en desacuerdo   

 

3) En la asignatura relacionada con la ética y legislación de su Grado le han explicado en 

que consiste el documento de instrucciones previas 

Muy de acuerdo   De acuerdo   Ni acuerdo ni desacuerdo                

En desacuerdo   Muy en desacuerdo  

  

4) Considera que la formación que ha recibido al respecto ha sido suficiente 

Muy de acuerdo   De acuerdo   Ni acuerdo ni desacuerdo                

En desacuerdo   Muy en desacuerdo   

 

5) Antes de cursar la asignatura relacionada con la ética y legislación conocía la existencia 

del documento 

Muy de acuerdo   De acuerdo   Ni acuerdo ni desacuerdo                

En desacuerdo   Muy en desacuerdo   

 

6) Antes de cursar la asignatura relacionada con la ética y legislación conocía la utilidad 

del documento 

Muy de acuerdo   De acuerdo   Ni acuerdo ni desacuerdo                

En desacuerdo   Muy en desacuerdo   

 

7) Sabe cuál es el lugar físico de Asturias al que debe acudir en caso de querer tramitar su 

solicitud 

Muy de acuerdo   De acuerdo   Ni acuerdo ni desacuerdo                

En desacuerdo   Muy en desacuerdo   
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8) Sabe que existe un registro en el que se pueden consultar las instrucciones previas del 

paciente 

Muy de acuerdo   De acuerdo   Ni acuerdo ni desacuerdo                

En desacuerdo   Muy en desacuerdo   

 

9) Sabe cómo consultar dicho registro 

Muy de acuerdo   De acuerdo   Ni acuerdo ni desacuerdo                

En desacuerdo   Muy en desacuerdo   

 

10) Le resulta de utilidad para los pacientes la existencia del documento 

Muy de acuerdo   De acuerdo   Ni acuerdo ni desacuerdo                

En desacuerdo   Muy en desacuerdo   

 

11) ¿Conoce a alguien de su entorno que haya tramitado su solicitud? En caso afirmativo 

especifique quién. 

Sí Familiar  No 

 Conocido 

 Amigo   

 

12) ¿Ha tramitado su solicitud de instrucciones previas? 

Sí       No  

 

13) Si no ha tramitado su solicitud, ¿lo hará en un futuro próximo? Si la respuesta es 

negativa explique por qué. 

Sí       No 

 

 

………………………………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………………………………  
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ANEXO 2: PERMISO COMITÉ DE ÉTICA 
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ANEXO 3: MODELO DE SOLICITUD DE INSTRUCCIONES PREVIAS EN ASTURIAS 
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